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ordinal1ia en ~1 de Julio de 1~u8 
PltESIDENCIA DEL SEÑOR SANOHEZ 

S'tJ:MARIO 
cle aprueba el acta de la sesion anterior.Cuenta.-El señor Concha don Malaquías llama la atencion sol-}I'e una órden dictada por el primer alcalde de la Municipalidad de Santiago en vütud de la cual se prohibe a los vendedores ambulantes el libre espen~ dio de sus mer~ncías.-Sobre el mismo asunto usan de la palabra los señores Ruiz Valledor i Cox Méndez, quien hace estensivas las observaciones del señor Concha a los vendedores ambulantes en 1M estaciones de Ferrocarriles -El mismo señor Ooncha ]013 llama la atencion del Gobierno hácia un denuncio que ha recibido de que el administrador de la Isla Santa María ha arrojado de las playas· de dicha Isla a los pescadores que por disposicion gubernativa se habian radicado allí.-l!:l mismo señor Diputado formula observaciones at:erca de una solicitud presentada al Ministerio por varíos ocupantes de sitios en la poblacion Ultra Oautin, en qus piden se les ampare en la posesion de dichos sitios, de los cuales ha pretendido desposeerlos un oficial del Ejéreito.-El mismo señor ~iputado hace indicacion para celebrar selillonea de tres a seis de la tarde los lúnes, mártes i miércoles i diarias nocturnSR destinadas al proyeoto económico.-El señor Urzúa formula observaciones acerca de la necesidad de establecer colonias penales i solicita diversos antecedentes sobre la materia. --El mismo señor Urzúa formula observaciones sobr~ el servicio de inmigracion.-El mismo señor Urzúa pl'egunta a la' Mesa si por el hecho de haberse pedido esta sesíon por dieCinueve señores Diputados para tratar de un determinado asunto debía éste ocupar la órden del dia.-Oontesta el señor 

Sánch~z (vice-Presidente) i el señor Urzúa pide segunda discusion para la proposicion de los diecinueve señores Diputados.-Se suscita con este movivo un debate durante el cual se acuerda admitir, en este caso, la petieion de segunda discusion del señor Urzúa i dejando el señor vice-Presidente formulada una consulta para que la Cámara resuelva si tiene o no segunda discusion, cuando se celebre una sesion especial en virtud de una peticion suscrita por la quinta parte dlj los Diputados. la proposicion formulada en la misma solicitud para fijar el objeto especial de la sesíon.-EI señor Huueeus don J orje hace indicacioL para eximir del trámite de Comision el proyecto que suprime el recargo de los derechos de aduana que pagan a su internacion las drogas i par~ que se acuerde discutir dicho proyecto inmediatamente.-Usan de la palabra los señores Concha don Malaqnías, Concha don Juan· Enrique, Huneeus don Alejandro, Cox Ménd¿z i Rivera don GuiBermo.-Queda para segunda discusio~ la indicacion en la parte referente a eximir el proyecto del trámite de Oomision.-:-El señor Hunep-us don Antonio recomienda el . despacho del proyecto que concede a la institucion "Liga Oontra el Alcoholismo de Valparai~o" la propiedad de un terreno fiscal situado en la A venida del Brasil de dicha ciudad.-El señor Puga Borne pide que se anuncie en la tabla de primera. hora el proyecto que declara de utilidad pública los terrenos necesarios para las fortificacivnes del puerto de Talcahuano.-El señor Barros Errázuriz hace análoga peticion respecto del proyecto sobre construccion de un ferrocarril de Jeneral Cruz a la Cordillera.-Se vota la indicacion del señor Concha don. 
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Malaquías para celebrar sesiones los lúnes, 
mártes i miércoles, de tres a seis dela tarde, 
de'Stinadas al proyecto económico i resulta 
empatada, quedando el empate para ser re
suelto en la sesion próxima.-La otra in
dicaeion, para celebrar sesiones noct[}rnas 
destinadas al proyecto económico, es de
sechada. 

DOCUMENTOS 

lagante, de Puangue a San Antonio i el Sl're
glo del puerto de :San Antonio. 

Presupuesto municipal. 
PresentacüJll de diecinueve señores Dipu

tados pa,ra celebrar la presente sesion. 

Se leyó i ¡uf! aprobada el acta siguiente: 

"Sesion31.a ordinaria en 30 dejuliode 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego i Sán
chez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms P. M., i asis-

Oncio del Senado en q Lle comunica q uo ha tieron los seliores: 
desechado el proyecto que otorga a don Ale-
jandro Hosselot permiso i otras concesione!:! Alemany, Julio Lorca M., Perfecto 
para construir un muelle en 'l'alcahuano. A.lessandri, Arturo Lorca P., Rafael 

.4JficLo del Senado en que comunica que ha Arellano, Hoberto Lyon P., Arturo 
desechado un proyecto sobre conceslon de Balmaceda, Enrique J\tIeeks, Roberto E. 
suplementos al presupuesto de Marina de Bambach, Samuel Mena L., Aníbal 
1904. Baquedano, Fernando Montenegro, .Pedro N. 

Oficio del Senado en que comunica que ha Barros E., AUredo Muñoz R., Fldel 
desechado un proyecto que concede fundos Campillo, J-.Juis E. Ovalle, Abraham 
pára pagar al personal de injenieros i de ayu- Campino, Cárlos Palacios, MarIano 
dantes de injenieros de la Armada, cuyo Claro, Emilio Pereira, Guillel'mo 
sueldo no figuró en el presupuesto de 1902. Concha, Malaquías Pleiteado, F. de P. 

Oficio del Senado en que comunica que ha Corbalan M., Hamon Puga Borne, Julio 
desechado un proyecto que concede a don Correa B., Agustin Richard F., Enrique 
Cárlos Lámas Garda una prima de doce cen- Oox Méndez, l~icardo Hios Ruiz, Víctor 
tavos por kilógramo de loza que produzca la Dávila, Ponclano Hivas, Ramon 
fábrica de Penco. Díaz B., J oaquin Rivera, Guillermo 

Oficio del Senado en que comunica que ha Echáurren, José F. Rivera, Juan de Dios 
desechado el proyecto que eleva el sueldo IDchavarrÍa, Guillermo Rocuant, Enrique 
del administl ador de correos de Chanco. IDchenique, Gonzalo Eodríguez, Aníbal 

Oficio del Senado en que ¡;omunica que ha IDchenique, Joaquin Rodríguez, Enrique A. 
desechado un proyecto sobre concesion de Edwal'ds, Agustín Rosselot, Alejandro 
permiso a don Augusto Gubler para construir Edwards, Raul Ruiz V., Eduardo 
un ferrocarril entre Santiago i el puerto de Encina, Francisco A. Salas L., Manuel 
San Antonio. Espejo, Damel A. Suárez M., Edu;trdo 

Oficio del Senado en que comtlJ1ica que ha Espinosa J., Manuel Subercaseaux Perez, A. 
desechado un proyecto que sustituye por otro Eyzaguirre, Javier Urzúa, Darío 
el artículo 4.° de la le:' número 1,688, de 9 de E'ernández, Belfor Urrutia, Miguel 
setiembre de 1904. Figueroa, Emiliano Valdivieso B., J orje 

Oficio del Senado en que comunica que ha Flores, Marcia! Veas, Bonifacio 
desechado un proyecto que concede suple- GarcÍa de la H I Pedro VergaraCorrea,Jo~é 
mento.;; al presupuesto de Ins~l'Uccion Pública García H., Enrique Vial Carvallo, Damel 
de 1904. Gómez G., AgustinYwl, Osear . 

Oficio del Senallo en quo comunica que ha González J, Samuel Villegas, EnrIque 
desechado un proyecto que consult>t fondos Gutiérrez, J. Hamon Zañartu, Cárlos 
para el pago de los trabajos que demande la Huneeus, Alejandro Zañartu, Enrique 
defensa de poblaciones. • Huneeus Antonio Zañartu, Héctor 

Oficio del Senado en que comunica que ha Huneeu$; Jorje los seño~es Minis~ro8 
desechado un proyecto que autoriza al Presi- Irarrázaval, Alfredo del InterIOr, de Rela-
dente de la liepública para adquirir la pro- Izquierdo Vár~as, ]' cio~es Este:ior~s, Cul-
piedad denominada "Quinta Mena", situada izquierdo, LUls to l. qolomzaclOn,. de 
en Valparaiso. . Leon Silva, Samuel JustICIa e InstrucClon 

Oficio del Senado en que comunICa que ha Letelier, Aníbal Pública, de Guerm. i 
desechado el proyecto que autoriza al Presi- Líbano, Pámitivo Marina i el Secretano. 
dente de la Hepública para contratar la cons-
truccion de los ferrocarriles de Hospital a 1'a- ~ 



SESION DE 31 DEJUÍ.JO 948 

Se leyó i fuá aprobada el acta de la sesion Señ.oría de que se conceda un ausilio estra-
anteriQr. ordinario' a dicho establecimiento. 

Se I dió cuenta: 
1.0 De cuatro oficil)s del Honorable Se

nado: 

Con el primero remite aprobado ~n. pro
yecto de leí que dispone qu~ ~os lVhm~tr?s 
de la Oorte Suprema de JustICIa, los MmIs
tros de las Oortes de Apelaciones i los jueces 
letrados que deban practicar visitas u otrus 
comisioneb especiales en el territorio de su 
respectiva jurisdiccion, por ~as c~ales se. vea:n 
obligados a salir de su resIdenCIa. ordll1ana 
por mas de veinticuatro horas contmu~s,. go 
zarán de un viático igual al se':.enta 1 cmco 
por ciento de su sueldo fijo. 

Con el segundo remite igualmente apro
bado un proyecto de acuerdo que concede a 
la «Sociedad Inválidos i Veteranos del 79», el 
permiso requerido por el Oódig? Oi v~l para 
conservar la po'sesion de un bIen raIZ qu.e 
tiene adquirido en la comuna de la PrOVI
dencia de esta ciudad. 

Se mandaron a Comision de Lejislacion í 
Justicia. 

Con el tercero dW/uelve aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cámara, 
el proyecto de lei que establece que la plata 
en barra con lei de cinco décimos o ménos, 
pagará un derecho de esportacion de cuaren
ta por ciento sobre su valor. 

1 con el último devuelve aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo esta Oámara, 
el proyeéto de ac~erdo que co~ce~e a la 
institucion denommada «Olub SOCIal Mul
chen", el permiso requerido por el Oód~go 
Oivil para que pued.a conserv~~ la pos~slOn 
del sitio i casa que tiene adqumdos en la ca
lle de Villagrán esquina de Villagra de la 
ciudad de Mulchen. . 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

2 o De una solicitud de los empleados del 
Tribunal de Cuentas, en que piden aumento 
de sueldo. 

Se mandó a Oomision de Hacienda. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor· Cox Méndez formuló diversas ob
servaciones acerca de las necesidades que se 
hacen sentir en el Hospicio de Ooncepcion i 
pidió a los señore~ .Ministros pres.er:tes que 
se sirvieran trasmItIr al señor MmIstro del 
Interior sus observaciones i el deseo de Su 

El mismo señor Diputado llamó la aten
cion dAl señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas hácia la importancia que podria tener 
en el país la industria de fabricacion de la 
celulosa o pasta para papel, i manifestó el 
deseo de que el Gobierno proteje dicha ll~
dustria. 

El mismo señor Diputado pidió al señor 
Ministro de Hacienda que se sirviera trasmi
tir al señor Ministro de Instruccion Pública 
diversas observaciones de ~u Señoría acerca 
del criterio partidarista con que se procede 
en la U niverslda i del f':stado para la selec
cion de obras de autores nacionales, destina
das a publicarse por cuente del Estado. 

Oontestó el senor J10dríguez (Ministro de 
Hacienda) que trasmitiria al señor Ministro 
de lnstruccion Pública las observaciones del 
señor Diputado. 

El mismo señor Cox Méndez formuló di
versas observaciones, relacionadas indirecta
mente con el contrato celebrado el 6 de di
ciem bre del año próximo pasado entre el Fisco 
i el Banco de Chile sobre el préstamo de 
quinientas mil libras. 

Terminada la primera hora, se suspendió 
la sesion por diez minutos. 

rrrascurrido este plazo continuó la sesion. 

Dentro de la órden del dia i en confor
midad al acuerdo adoptado por la Cámara en 
sesion de 24 del actual, se prolledió a votar 
los proyectos de acuerdo f::rmulados en el 
desarrollo de la interpelacion sobre el présta
mo de quinientas mil libras hecho por el 
Gobierno a la Oasa de Granja i C.a por in
termedio del Banco de Chile. 

De acuerdo con lo que dispone .~l artlculo 
121 del Reglamento, el señor Orrego (presi
dente) manifestó que iba a poner en yotacion 
prímeramente el proyecto de acuerdo pro
puesto por el señor Palacios, que dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda pasa!" a la órden del 
dia". . 

El señor Palacio':! manifestó que retiraba 
su proyecto de acuerdo; pero lo mantuvo •. 
haciéndolo suyo, el señor Alessandri. \ 

Puesto en votacion resultó desechado por 
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setenta votos contra uno, absteniéndose de 
votar cinco "Señores Diputados. 

La votacion fué nominal a pedido del señor 
Veas. 

Votó por la afirmativa el señor Palacios. 
Votaron por la negativa los señores: 

~Uemany, Alessandri, Arellano, Bambach, 
Barros E., Campillo, C:tmpino, Claro, Concha 
don Malaquías, Corbalan, Cox Méndez, Dá
vila, Díaz B., Echáurren, Echavarría, Eche
nique don Gonzalo, Echenique don J oaquin, 
Edwards don Agustin, Edwards don Raul, 
Encina, Espejo, Espinosa Jara, Eyzaguirre, 
Fernández, Flores, GarcÍa dA la Huerta, Gar
cía Huidobro, G6mez García, González Julio, 
Gutiérrez, Huneeus don Antonio. Huneeus 
don J orje, Irarrázaval, Izquierdo V., Izquier
do don Luis, Leon Silva, LeteliAr, Líbano, 
Lorca don Perfecto, Lorca don Rafael, 
Lyon, Mena, Montenegro, Mnñoz, Orrego, 
Ovalle, Pereira, Pleiteado, Richard, Ríos 
Rniz, Rivas, Hivera don Juan de Dios, Ro
cuant, Rodríguez don Aníbal, Rosselot, H,uiz 
Valledor, Salas Lavaqui, Sánchez, Suárez 
Mujica, Urzúa, Urrutia, Valdivieso B., Veas, 
Vergara Correa, Vial, Viel, Villegas, Zañar· 
tu don Cárles, Zañartu don Enrique, Zañar-
tu don Héctor. . 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Figueroa don Emiliano, Huneeus don Ale
jandro, . Puga' Borne don Julio, Hodríguez 
don Enrique, Subercaseaux Pérez .. 

Se suscit6, en seguida, un incidente acerca 
de si re3ha:t:ada la órden del dia pura i sim 
pIe, . podian someterse a votacion las demas 
proposiciones formuladas, en el que usaron 
de la palabra los señores Alessandri, Concha 
don Malaquías, Letelier, Puga Borne, Ira
rrázaval i Orrego (Prepidente), incidente que 
termin6 declarando el señor Presidente que 
ponia en yotacion la 6rden del dia motivada 
propuesta por el señor Pleiteado, i que dice 
así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Votaron por la afirmativa los señores A.re
llano, Bambach, Claro, Corbalan, Cox Mén
dez, Dávila, Díaz B., Echáurren, Echava
rría, Echgnique don Gonzalo, ~Jchenique don 
Joaquin, Edwards don Agustin, Edwards don 
Raul, Encina, Espejo, Espinosa J., Eyza
guirre, García de la Huerta, García Hui· 
dobro, G6mez García, González Julio, Gu
tiérrez, Huneeus don Antonio, Huneeus don 
Jorje, Izquierdo don Luis, Lorea don Pero 
fecto, Lyon, Mnñoz, Orrego, Palacios, Plei
teado, Rios Huiz, Rocnant, Rodríguez don 
Aníbal, Rosselot, Sánchez, Suárez Mujica, 
U rrutia, Val divieso Blanco, Vergara Correa, 
Vial. 

Votaron por la negativa los señores Ri
chard i U rzúa. 

Se abstuvieron de votar los señores Ale
many, Alessandri, Barros E., Campillo, Ca~. 
pino, Concha don Malaquías, Fernández, Fl
gueroa, Flores, Huneeus donAlejandro, (rarrá
zaval, Izquierdo Várgas, Leon Silva, L6te
lier, Llbano, Lorca don Rabel, Mena, Monte
negro, Ovalle, Pereira, Hivas, Rivera don 
Juan de Dios, Hodríguez don Enrique, Ruiz 
Valledor, Salas Lavaqui, Subercaseaux Pé
rez, Veas, Villegas, Zañartu don Enrique i 
Záñartu don Héctor. 

En consecuencia, quedaron sin efecto to
dos los demas proyectos de acuerdo pro
puestos. 

Se pas6, en seguida, a tratar del proyActo 
que restablece la lei de 3 de agosto de 1876 
sobre apreciacion de la prueba judicial. 

Continuó la discusion jeneral del referido 
proyecto, i el señor lrarrázaval Z. hizo indi
úacion para aplazar su consideracion indefi
nidamente, i pidi6 para ella votacion inme
diata. 

Puesta en votacion fué desechada por 
treinta i cinco votos contra veintiocho, abs
teniéndose de votar tres señores Diputados. 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Urzúa. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
"La Cámara, atendidos los antecedentes Alemany, .Alessandri, Barros K, Concha 

que, se~n las esplicaciones ministe~i~les, don Malaq~Í~s, COl'bala~, Espejo, 1!~ernández, 
concurrIeron en el contrato de 6 de dlClem- Flores, Gutlerrez, Irarrazaval, izqUIerdo V ár

. bre de 1907, i los m6viles que lo han inspi- gas, Leon Si~va, Let~lier, .l\;fena, Or~ego, 
rado, pasa a la 6rden del dia". O valle, PalaclOs, PerClra, RIChard, Rlvas, 

'.. Rocuant, Huiz Valledor, Sánchez, Suberca-
Puesto en votaClon dIcho proyecto de P' U t' V' 1 Zan-artu don En , . seaux erez rru la le -

acuerdo, fue aprobado por cuarenta 1 un vo-· . Z - 't d :H:' t ' .. 
tos COJJtra dos, absteniéndose de votar trein- rIque 1 anal' u on e? oro _ 
ta señores Diputados. ¡ Votaron por la negativa los seno res: 

La votacion fué nominal a p6dido del se- Arellano, Campillo, Cox Méndez, Dávila, 
ñor Ve~s. Diaz B., Echáurren, Echavarrla, Echenique 
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don Gonzalo, Echenique don Joaquin, Ed- "Santiago, 30 de julio de 1908.-EI Senado 
wards don Agustin, Edwards don Raul, En: ha teni~o a bien desechar el proyecto de lei, 
cina, Espinosa Jara, Eyzaguirre, Figlieroa, aprobado pdr esa Honorable Cámara, que 
Garcfa de la Huerta, Gómez García, Gonzá- tiene por objeto autorizar al Presidilnte de 
lez Julio, Huneeus don Alejandro, Huneeus la Hepública para invertir hasta la cantidad 
don JOlje, Líbano, Lyon, Pleiteado, Puga de setenta i tres mil sesenta i un pesos no
Borne, Rios Ruiz, Hivera don Guillermo, venta i un centavos en pagar al personal de 
Rodr:íguez don Al1íbal, Hodríguez don Enri· injenieros i ayudantes ,de injenieros de la 
que A., Rosselot, Salas Lavaqui, Suárez Mu- Armada Nacional, cuyo sueldo no figuró en 
jica, Urzúa, Valdivieso Blanco, Vergara Co el presupuesto de 1902. 
rrea i Vial. Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-

Se abstuvieron de votar los señores: testacion a su oficio número 305, de fec~a 
Huneeus don Antonio, Izquierdo don 22 de enero de 1903. 

Luis i Veas. Dios guarde a V. K-RICARDO M.ATTE P.d:-
Se suscitó' en se~uida un incidente acerca 

- de si terminada la interpelaciT)n subsistian 
las sesiones estraordinarias diurnas del jué
ves, viérnes i sábado de la presente semana, 
en vista de haberse acordado dichas sesiones 
únicamente pala miéntras durara la interpe
lacion, incidente en el que tomaron parte los 
señOres Urzúa) Concha don Malaquías, Puga 
Borne i Orrego ( Presidente), i que terminó 
declarando el señ:>r i- residente que dichas 
sesiones habian quedado suprimidas; i en 
consecuencia, se levantó la sesion a las cinco 
hora~ cuarenta minutos de la tarde. 

REZ.- aniel Valenzuela Pérez, pro- Secreta
rio". 

«Santiago, 30 de julio de 1908.--:-EI Se
nado ha tenido a bien desechar el proyecto 
de lei, aprobado por esa Honorable Cámara, 
que concede a don Cárlos Lámas García, .o 
a quien sus derechos represente, una prima 
de do'ce centavos por kilógramo de loza que 
produzca la :fábrica de Penco. , 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con. 
testacion a su oficio número 211, de fecha 7 
de febrero de 1896. 

Se dió cuenta: Dios guarde a Y. E.-RICARD.o MATTE P.d:
lo" De los siguientes oficios del Honorable RII,z.-Daniel valenzuela Pérez, pro-Se.creta-

Senado: rio". 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena- "Santiago, 30 de julio de 1908.--EI Se-
do ha tenido a bien desechar el proyecto de nado ha tenido a bien desechar el proyecto 
lei, aprobado por esa Honorable Cámara, re,- de leí, aprobado por esa Honorable Cámara, 
lativo a otorgar a don Alejandro Rosselot que eleva a mil pesos anuales el sueldo del 
permiso; otras conce'liones para construir un administrador de correos de Chanco. 
muelle en Talcahuano. Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- testacion a su oficio número 165, de fecha 
testacion a su oficio número 290, de fecha 26 30 de agosto de 1905. 
de setiembre de 1892. Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE P.d:-

Dios guarde a V. E.-RwARDO MUTE PÉ- REz.-Daniel Vatenzuela Pérez, pro-Secreta
REz.-Daniel Valenzuela férez, pro-Secre- río". 
ta.T.io" . 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena-
"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena- do ~.a tenido a bien desechar el proyecto de 

do ha tenido a bien desechar el proyecto de leí, '\ .robado por esa Honorable Cámara, que 
lei, acordado por esa Honorable Cámara, que coné~.~.e a don Augusto Gubler permiso 
concede varios suplementos a diversos ítem para construir i esplotar una línea de ferro
del presupuesto de Marina de 1904·.. carril de vapor entre la ciudad de Santiago 

'fengo el honor de decirlo a V. E. en con- i el puerto de San Antonio. 
testacion a su oficio número 313, de fecha Tengo el honor (le decirlo a V. E. en con-
25 de noviembre de 1904. Leste:tcion a su oficio número 128, de fecha 

Devul1l1vo antecedentes. 24 de agosto de 1886. 
Dios guarde a Y. K-RICARDO MJTTE PE- Dios guarde a Y. E.-RICARDO MUTE 

REz.-J'aniel Valenzuela Pérez, pro-Secre· PÉREz.-faniel I'alenzuela Pérez, pro:Secre-
no." tario". 

·1 
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"Santiago, 30 de Julio de 1908.-El sena-l testa.ci.on a su oficio número 205, de fechl16 
do ha tenido a bien desechar el proyecto de de dIcIembre de 1.894. 
lei, aprobado por esa Honorable Oámara, que Dios guarde a V. E.--RICARDO MATTE Pll!
lustituye por otro el artículo 4.° de la lei nú- BEz.-Daniel Va 1c1tzuela Péru, pro·Secreta.-
xnero 1,688, de 9 de setiembre de 1904. rio". 

Tengo el honor de decido a V. E. en con· 
téstacion a su oficio número 322, de fecha 2 
de diciembre de 1904. 

Dios guarde a V. E,-HWAIWO MATTE PE
REz.-Daniel l/ alenzu,ela Pére::, pro-Secreta
rio". 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena
do ha tenido a bien desechar el proyecto de 
leí, aprobado por esa Honorable Cámara, que 
autoriza al Presidente de la Hepública para 
contratar, a precio alzado, la construccion de 
los ferrocarriles de Hospital a Talagante, de 
Puangue a San Antonio i el arreglo del 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-·El :-:-;ena- puerto de San Antonio . 
do ha tenido a bien desechar el proyecto de Tengo el honor de decirb a V. E. en con
lei, aprobado por esa Honorable Cámara, que testacion a SU oficio número 78, de fecha 
concede un suplemento de veinticinco mil 14 de julio de 1904. 
pesos al ítem 3,209 d? la 'pa~tida 170 del Dios guarde a V. E.-RwaDo MATTE 
pres~puesto de InstruccIOn PubllCa para 1 ~~4, PÉREZ.- Daniel l' alenzuela Perez, luo-Secre
destInado a atende~ 0~ pago de clasesausIha- tar¡o". 
res en los estableclllllentos de enseflanza. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con 
1íestacion a su oficio número 339, de fecha 
13 de diciembre de 1904. 

Dios guarde a V. E.-HÍOARDO MATTE PE
nz.-Daniel l'alenzuela Brez, pro-Secreta
rio." 

2.° De un oficio de la Municipalidad de 
San Miguel, con que remite el presupuesto 
de entradlts i gastos de esa comuna p8ra el 
año 1909. 

3.° De la siguiente presentaci,m: 

"Señor Presidente: 
Los 3uscritos, en uso de la atribucion que 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena nos confiere el Reglamento, rogamos ti. Su 
do ha tenido a bien desechar el proyecto' de Señoría se sirva citar a una sesion especial 
leí, aprobado por esa Honorable Cámara, que que tendrá lugar mañána viérnes, de 3 a 7 
Qutori~~a al Presidente de la Hepública para P.~M., para tratar del proyecto económico.
invertir hasta la suma de cincuenta mil pe- A. Iran"rázat al.- B. Ro::uant.-M. Corbalan 
80S en el pago de los trabajos que demandeMe~garejo._.Julio Alemany.-B. Fernánde/!. 
la ildoDsa de las poblaciones, en conformi- -é1níbal Nena L.-Enrique Zañartu P._ 
dad a los presupuestos que form~ la Direc- R .. Zañartu.- V. Rios Ruiz.-Alfredo Ba
aún de Obras Pública!:!. rf'OS Errázuriz.-I. Ldelier.-M. Palacios. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- -Guillermo Pereira -Abraham A. Ovalle. _ 
t6stacion a' su oficio número 40, de fecha 28 Eduardo Ruiz.-:E . . Villegas.-Marcial Flo-
de junio de 1902. res.-Ef.amon Rivas.-Arturo Alessandri". 

Dios guarde a V. K-R1:0ARDO MÁTTE PE-
REz.-Daniel Valenzuela Pérez, pro-Secreta- Se dió aviso: 
no". 1.0 De que la Comision de Gobierno i Co-

lonizacion, citada para el dia 30, celebró 
sesion con asistencia de los señores Claro, 

"Santiago, 30 de julio de 1908.-El Sena- Espejo, Lyon i Rivera. don Juan de Dios. 
do ha tenido a bien desechar el proyecto de No asistieron los señores Alemany, Echa
leí, aprobado por esa Honorable Cámara, que varrÍa, Huneeus don Alejandro, Lámas i 
autoriza al Presidente de la I-tepública para Leon Silva. 
adquirir la propiedad denominada "Quinta 2. ° De que la Comision de Hacienda, ci
Mena" situada en el cerro de la Florida, en tada para ese mismo dia, celebró sesíon con 
la ciudad de Valparaiso; i .de. stinarIa al esta_jaSistenCia de los señores Concha don Mala
blecimi.ento de un hospit¡ü para niños bajo la quías, Encina, Fernández, Irarrázaval, Rhe
dependencia de la Sociedad Protectora d'j la ra don Guillermo, Rocuant i Urzúa. 
Infanéia. N o asistieron los señores Errázuriz i Stl-

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- bercaseaux. Pérez.. 
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nal es insoportable, i tan insoportable como 
odiosa. 

Está industria está amparada por la Cons
titucion i privilejiada pOlla lei, desde que en 
la lei anual de contribuciones se ha estableci

3.0 De que la Comision de Obras Públi
cas, citada para ese mismo dia, celebró sesion 
oon asistencia de los señores Echáurren, 
E.pinoBa Jara, Echenique don Joaquin, Gon
zález Julio, Gutiérrez i Palacios. 

No asistieron Jos señores Alessandri, 
bano i Ovalle. 

Lí- do que las patentes qUfl pagan las cocinerías 
no afedan a las que están situadas en los 
puestos municipales, de modo que los comer
ciantes a que vengo refiriéndome están exen-' 
tos del pago de contribuciones. La lei los fa-

Vendedores ambulantes 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Se vorece i la industria que ejercen !'ls lícita; por me infClrma, señor Presidente. que se ha pro- consiguiente, no debemos permitir que se ducido una situacÍon que estimo en toda su consume un atentado contra la Constitucion. gravedad, tanto por la violacion constitucio- El señor Ministro del Interior debe intervena! que ella importa, como por los intereses n.ir para hacer que se respeten sus disposi-que va a afectar. Clones. 
Segun se me dice, el señor primer alcalde Esta Municipalidad, que no tiene fuerzas de la Municipa.lidad de Santiago habria sus- para impedir que se produzcan en las calles pendido el derecho que tienen todos los ha" luchas entre el público i los empleados de bitantes de la República para comerciar en la Traccion Eléctrica; esta Municipalidad, las calles de le. ciudad. que no puede evitar que salgan los Carros Desde tiempo inmemorial existe este pe- de la traccion a sembrar la muerte por laí:! queño comercio, del que viven cinco, diez, calles i a violar las estipulaciones dt'l un veinte mil persouas i del cual aprovecl:lan contrato, quiere ensaiw rse con los vendedotodas las clases trabajadoras de la ciudad. h;s res de empanadas i huesillos, como si estos sabido que todos 101¡! individuos que trabajan comerciantes no fueran tan dignos de res..;. a jornal no tienen en las primeras horas de peto como la empresa de . traccion. ¡No tiela mañana los medios de proporcionarse su ne fuerzas para detener a los grandes, pero desayuno. en BUS casas ni pueden suspender sí para atacar a los débilesl 

BU trabajo durante las horas que les deman- Pido, pues, al seüor Ministro del rnte. daría el it· a ellas en horas de almuerzo. rior ponga remedio a esta situaciolJ.. . Estas nec6sidades han sido siempre satis-o 
fechas por este pequeño comercio que va a fescadore8 de la isla Santa Darí. ofreoerles el almuerzo i el desayuno al pié 
mismo de 1ft obr&. El señor CON HA (don Malaquías).-ACómo es posible que pueda prohibirse es- Aprovecho estar con la palabra para manite comercio, que no re opone a la salubridad festar a la Cámara que he recibido un te .. pública i que no es ilícito~ ¿Cómo puede acep- legrama de Talcahuano en que se me dice tarse que con grave perjuicio de los jornale- que el 'administrador de la isla Santa Maros se quiera cohartar el derecho de esta in- ría está desalojando a los peseadores radidustria, que ea perfectamente lícita~ cados allí i les señala uu plazo de ocho () Se me dice que se da como razon de estas diez dias para retirarse, so pena de darles medidas del señor alcalde de Santiago, el as- de balazos. 
pecto poco agradable de las ventas de empa- Hace dias se dió cuenta, por el honorable nadas u otros comestibles; pero los Ínconve- señor Izquierdo, de una, presentacion del almentes del aspecto esterno, son fáciles de calde de Arauco en que hacia ver qUt3 la isla remediar, señor Presidente. ¿,No se puede de la Mocha habia sido cedida por el Goa.caso dictar un Heglamento que indique las bierno a la Municipalidad. i que los pescadocondiciones a que debe someterse el comer- res que trabajaban allí habian sido radicados cío ambulante'? por el Gobierno en la isla Santa María. De-. Por otra parte ¿cuántas COsas no tendría- salojar a estos pescadores es como fomentar mos que suprimir si las considerásemos por la guerra civil, desconociendo los acuerdos su asp6Cto~ tNo tendríamos que suprimir los del Gobierno; el señor Ministro del Interior carruajes, carretones i demas vehículos en debe amparar a esos trabajadores. mal eatado que ciroulán por las calles de la . Cuando el honorable seúor Gutiérrez fué ciudad? MiI;listro, dió gran impulso a la industria de Lo eapuesto 86 I9fiere,al punto de vista de la pesquerla i no es posible que en esta admila OOllvÑli6noitt.; bajo iU a.speeto constitució- nistracion, que ha querido afirmar el princi-• 
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pio de autoridad, venga álguien a descono
cer las órdenes del Gobierno. 

Poblaclen de ultra-Caudn 

El señor CONCHA (don Malaquías).

Que nos oponemos a que se conceda el suelo 
de la poblacion Ultra·Cautin a cualesquier 
persona, ya sea a título de colono nacional o 
concesion, i no se tome en cuenta a los actua
lea habitantes, i por las razones siguientes: 

Pasando a otro asunto, desearía se pusiera lo'" Por encontrarse en el plano de la po
en conocimiento del señor Ministro de Rela- blacion hace mas de diez años, de acuerdo 
ciones Esteriorea la situacion que se ha pro- con las autoridades superiores de la pobla
ducido en el pueblo de Lautaro, donde se creó cion. 
la poblacion de ultra Cautin. 2.a. Por haber sido distribuido en poblacion 

Se repartieron los sitios entre treinta o bace más de diez alios, de acuerdo con las 
cuarenta ocupantes i ahora, a título de hi- autoridades superiores de la provincia. 
juela, se ha hecho unaconcesion al capitan 3.a. Porque el Supremo Gobierno, tomando 
de Ejército don Ra.:fael Quintana, qai"n ha en cuenta su poblacion i desarrollo, ha. orde
encerrado todos los sitios dentro de una sola nado últimamente crearle una escuela fiscal. 
propiedad, dejando sin salida a los ocu . 4.a Por tener edificado i plantado los fir
pantes. mantes por valor de ocho mil pesos i doscien-

Pido que se lea la solicitud que se me ha tos pesos inclusive. 
enviado de ese pueblo. Por último, seflor Ministro, pedimos que, 

El señor SECRETARIO.-Dice así: previo elin:forme res)!ectivo, se nos conceda 

Excmo. señor Ministro de Colonizacion: 

Los abajos firmados, habitantes de la pobla
cíon de Ultra Cautin, :frente a la ciudad de 
Lautaro (departamento de Llaima), a V. E. 
con todo respeto decimos: 

título definitivo de los sitios que ocupamos, 
como asimismo se decrete la aprobacion su
prema de la poblacion de Ultra-Cautin. 

Es jusl-¡icia.-José MigueZ Soto.-Santiago 
Muñoz R.-Juan de Dios Burgos.-(Siguen 
las firmas). 

Que hace mas de diez años a que la Mu- Elseñor CONCHA (don Malaqufas).-Como 
nicipalidad de lautaro, de acu(jrdo con la ve la Cámara, no puede ser mas grave el he
Intendencia de Cautin, :formó la poblacion de cho: un capitan de Ejército, en servicio acti
Ultra-Cautin, le trazó calles i la distribuyó en 'vo, i valiéndose del puesto que desempeña, 
manzanas i sitios respectivos i se concedieron está quitando a sus dueños los sitios 00nce
So los solicitantes. didos por la autoridad competente i que los 

A consecuencia de las grandes creces del ocupan ya hace diez o quince años. 
no Cautin i la destruccion del puente antiguo, Creo que el señor Ministro, tomando nota 
esta poblacion sufrió, i una parte de sus ha- de las observaciones que Ite tenido el honor 
bitantes abandonó sus sitios, quedándose los de hacer, tomará las medidas que el caSo re
firmantes i conservando sus respectivos sitios. quiere. 

Hoi, Excmo. señor Ministro, despues de 
tanto tiempo que poseemos estos sitios, se 
presenta un oapitan del Ejército perteneciente 
al Rejimiento Caupolican, don Ra:fael Quin

Sesiones diaria" 1 se.ione. 
especiales 

tana, quien a título de colono naciona.l, ha El señor CONOHA (don Malaquías).-Voi 
querido cerrar los sitios abandonados inclu- a formular inrucacion para que la Cámara ce
yendo los ocupados por los firmanü·s, dicien- lebre sesiones diarias de nueve i media a once 
do que ~ él se le ha entregado el suelo como i media P. M. i sesiones especiales los dias 
colono nacional. juéves, viórnes i sábado destinadas al proyec
~~. Comprendiendo los inÍrasClitos que esta to económico. 
amenaza, si no se le ponepronto remedio, el El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-En 
oapitan señor Quintana puede mas tarde hacer- discusion la indicacion de Su Señoría. 
nos hacer grandes gastos. 

A V. E. recurrimos para oponernos a la 
concesion de hijuela i la calidad de colono 
nacional al eapitan de Ejército don Rafael 
Quintana, por ser militar i estar en servicio 
activo. i no estar dentro de la lei de coloniza
cion naCion!tl. 

Vendedores ambulante. 

El señor H,UIZ VALLEDOR.-Respecto 
de lo que acaba de decir el señor Diputado 
por Concepcion sobre los vendedores ambu
ltutes, puedo anticipar a Su SefiOria. que el 

'" . 
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alcalde de Santiago estudia este asunto i que 
no se pondrán on vijencia estas medidas en 
toda su amplitud hasta no llegar a un acuer
do con los interesados. 

teriormente, los dias juéves, viérnes i sábado; 
de modo que la indicacion de Su Señoría.,. se
ria para celebrar sesiones los dias lúnes, már
tes i miércoles. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Me 
felicito de haber oido al señor Diputado i le 
vanto todos los cargos que pudiera haber he
cho al señor alcalde. 

El señOr OONCHA (don Malaquías).--P&'
fectamente, señor Presidente. 

Jm señur SANCHEZ (vice-Presidente.)
Entóuces la indicacíon de Su Señoría se re
duciría a celebrar sesioú los dias lúnes, már
tes i miércoles. 

El señor COX MENDEZ.-Voi a agrAgar 
una sola palabra a las pronunciadas por el se
ñor Ooncha sebre esta materia. 

Seria mui conveniente hacer estensivas es
tatl mismas observaciones a los vendedores 
ambulantes de las estaciones de los terroca
rriles. 

Estos vendedores, que se sitúan dentro del 
recinto de las estaciones, prestan grandes ser
vicios tanto a los pasajeros como a los em· 
pleados de los ferrocarriles. 

¡Ouántas veces me ha ocurrido a mí lUismo, 
llegar a una estacion i hacerme servir una 
taza de desayuno, por una humilde mujer 
que ~e dedica. a este negocio! 

Esto se ha practicado durante largos años, 
sin inconveniente alguno para el buen ser
vicio de los ferrocarriles. ¿,Qué perturbacion 
puede traer, señor Presidente, para el servi
cio <le las estaciones un bras6ro, que tenga 
una pobre mujer, con los útiles necesarios pa7 
ra el desayuno de los pasajeros i empleados 
de los ferrocarriles'? 

Paes bien, hemos visto ahora que de re
pente se ha puesto una estrictez estraordina
ria con esta clase de negocios; esas pobres 
mujeres han sido, ahora, arrojadas a un lug-ar 
apartado, fuera del recinto de las estaciones, 
donde, por la distancia, no a.lcanzan a llegar 
los pasajeros por temor de que parta el tren. 

No sé si estos negl.cios pagan alguna pa
tente; pero sé que ellos no perturban abso
lutamente nada el servicio de los ferrocarri
les; no atrasan la marcha de los trenes, pues
to que éstos tienen un itinerario fijo, i, sin 
embargo, se ha procedido así, i ello me cons
ta personalmente, por lo ménoil en la esta
cion de Ohillan. 

Puede ser, señor Presidente, que estas ob· 
servaciones lleguen a oidos de quien corres
ponda, a fin de que se arbitren las medidas 
necesarias en bien de los pasajeros i de esas 
mujeres vendedoras. 

Se.lone. diarias hesiones especiales 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Hago presente al honorable Diputado por Oon
cepcion que desde la próxima semana las 
sesiones ordinarias tendráu lugar, como an 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Ademas, tormulo indicacion para que se res·· 
tablezcan las sesiones ordinarias en los días 
fijados de antemano. 

El señor SANOHEZ (vic@-Presidente).
Están restablecidas de hecho, señor Diputa
do, cnn la conclusion de la interpelacion. 

SeFvlcl. careelal"lo 

El señor URZUA.-Este último tiempo, 
señor Presidente, se ha estado debatiendo 
por la prensa un asunto mui interesante que 
no me ha sido posible seguir en todos sus 
detalles, pero las línea.s jeneral,es son muí im
portantes. 

Me refiero a una idea que ha tenido que 
sufrir constautemente toda clase de tropiezos 
en su ejecucion, como es la creacion de colo
nias penales: 

Es conocido, señor Presidente, el gravísi
mo i defectuoso estado de nuestras cárceles, 
i en jeneral, de nuestro sistema carcelario. 
Oada cárcel, mas que un presidio, es un sitio 
apropiado para la propagacion del crÍmen. 

Por lo que hace a la parte material de ellas, 
nuestras cárceles, en jenaral, no consultan 
medidas de hijiene ni de salubridad de nin
guna especie; tampoco se atiende a loa parte 
moral i a la rejeneracion de los desgraciado~; 
así se confunden allí toda clase de Feos i los 
efectos de su permanencia en esos estableci
mientos son enteramente contraproducentt's. 

Salen de allí mas corrompidos i ma.s im
puestos de la manera de cometer faltas. A ve
ces ingresan reos acusados da pequeños de
litos i salen convertidos en verdaderos i 
grandes crimjnales. 

Este, señor Presidente, es un problema de 
lo mas importante que ha preocupado siem
pre a los criminalistas europeos i ha llamado 
constantemente la atencion de los Gobiernos 
en todas partes del mnndo, a tal estremo, que 
se ha llegado a crear escuelas i a hacer estu
diCls serios sobre la mejor manera de implan
tar el sistema carcelario; diversas naciones 
europeas se disputan el patrimonio de haber 
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ínventado o id0ado los mejores sistemas e~is- ~ dos a que me he referido, llegan, sin embar· 
tentes para obtener los mejores resultados. go, a conclusiones completamep.te opuestas. 

!fiéntras tanto, entre nosotros ¿qué pasa? ~Quién de los dos está en la verCiad? 
Con los gastos injentes que se hacen en este Convendria averiguarlo. 
séntido, no sé .exactamente la suma que liues- La opinion pública, en par:ticular la dé las 
tro presupuesto dedica a este objeto, pero sé personas que se intesesan en todo lo relativo 
que son cifras mui altas ~cuálesson los be- a este problema, carece de los antecedentes 
neficios producidos? ~qué sistema carcelario nec.esariospara juzgar con acierto. 
se ha adoptado? Absolutam(~Ilte ninguno. Por mi parte, señor Presidente, casi he per-

Sé, señor Presidente, que en el presente dido de vista este asunto, sobre todo def;!de 
año el señor Ministro de Justicia ha dedica- que la comision de que hice referencia dej6 
do a este asunto la atencion qU0 merece tan de Juncionar, tanto mas cuanto que su infor-
grave problema. me no lo he visto publicado, como ya lo Jije. 

Su Señoría ha suprímido las cárceles en Seria de desear que el honorable Ministro 
aquellos departamentos donde no había el de Justicia se ocupase 8n este asunto, al cual 
núiner4l suficiente de reos para c,:;mpensar los ha dedicado ya su celo i preparacion el señor 
gastos de su sostenimiento. Ministro i con tanta mayor razon cuanto el 

Pero esta medida es insignitlcan e; no ha 
hecho sino rozar el problema, que es mui 
vasto i complejo i que merece ser atenta i sé
riamente estudiado i resuelto en armonía con 
las ideas de los publicistas modernos. 

Re visto que el honorable Ministro de Jus
ticia ha pensado, con mucho acierto, hacer 
revivir L.s colonias penales. Para este efecto, 
nombró una comisíon encargada de trasladar, 
se a la isla de Juan J!'ernández, para estudiar 
en el mismo terreno la posibilidad í la con
veniencia de establecer ahí una colonia penal 
análoga a las que existen en otras partes del 
mundo. . 

La comísion fné a la isla de Juan Fernán
dez, de allá volvió i, sin duda alguna, habrá 
evacuado ya su informe, si bien, a pesar del 
interes con que he seguido est~ asunto, no lo 
he visto publieado en lus diarios. 

Lo único que he leido en la prensa han 
sido algunos reportajes rclacionados con la 
mismacuestion. Uno de estos mportajes se 
hizo al actual Illtendenle de Santiago, señor 
don José Domingo Amunátegui Rivera, per
sona mui conocedora del asunto, a quien, 
como Ministro de Justicia e Instruccion PÚ
blica en años atras, debe el servicio penal ÍgJ.
portantes mejoras, como, por ejemplo, la ct'ea
cion de las escuelas correccionalcf:l de San
tiago i Val paraiso. 

1m señor Amunátegui Rivera es puso sus 
ideas al refipecto cm una forma int~reiOante i 
luminosa. 

He lejdo tambien otro reportaje hecho al 
profesor de código penal del curso de leyes 
eIl el colejio de los padres franceses de Vat~ 
paraíso, señor don Ricardo Escobar Cerda, 
persona mui competente i preparada en la 
materia. 

Uno i otro de los_dos caballerob reportea-

informe de la comision debe de ser, a no du
darlo, importanto i luminoso. 

Entiendo que ha habido tambien otra ca
mision, fuera de la anterior, a la cual se en
comendó el estudio d", la misma interesante 
cuestiono 

Yo pediriíl que se diri:iiese oficio al honofl1.
ble Ministro de Justicia rogándole tenga a 
bien remitir a la Honorable Cámam ese in .. 
forme i todos los demas antecedentes que se 
hayan rcunidQ al rededor de esta cuestion, i 
tambien que suministre aIgun dato sobre si 
subsiste la escuela correccional de niños de 
Valparaiso. 

Esta escuela se fundó, años atras, en el l'e
cino puerto por la iniciativa del entónces 
Ministro de Justicia señor A:nunátegui Rive" 
ra, quien hizo todas las jestiones del caso 
hflsta haeer cesar la grave circunstancia que 
ocurria en la cárcel de Valparaiso, de haber 
un centenar de muchachos en contacto dia
rio con grandes criminales. 

La cscuela parece que ha deQaparecido, ha 
dejado de funcionar, no sé por qué caUi5as, a 
pesar de ser de suma importancia i de evi
dente necesidad. Está llamado aquel estable
cimiento a prestar los mas útiles servicios) 
como los que presta la Escuela Correccional 
de Santiago. 

Yo desearía que el señor Ministro ...• 
El señor IHARRAZA VAL ZANARTU.

tQué Ministro'? 
El ::leñor URZUA.-El Mini~tro de Justi

Cia. 

El señor IRAH.RAZAVAL ZANAltTU.
Si no hai Ministerio .... ! 

El señor U HZUA.-Si hai Ministerio. 
El señor IHAURAZA V AL ZAN ARTU.

~Peroadónde está? 
El señor URZUA.-En la. Casa de l\{onfloi 

da. 
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-ElseñorIRARRAZAVAL Z\NAI{'rU.-~ Aquella. contratacion de inmigrant<}s no 

Su ~eñoría. sabe que no hai Ministerio. fué por todos aplaudida. Por mi parte, e$tu-

El señor CONCHA (don Malaquías). -,-Olvi- ve mui distante de prestarle mi aprobaoion. 

da Su Señoría que bl Minister'io puede estar Al contrario combatí en sus d3talles i en el 

renunciado pero que siempre puede continuar rondo la idea de in vettir muchos millones en 

en esa calidad en sns funciones. un servicio que nos habria de d:\r los ml}S ru-

El señor 1 RARRAZ A VAL ZANARrrU - nestos resultados. 
Tiene razon Sl'l:Señoría. 

Por otra paree, yo no estaba solo en esta 

El señor URZUA.-El Ministerio todavía? manera de apreciar' esta cuestion, que hubt

permanece en sus funciones a pesar tlel V()to ~ mos do considerar a la líjera por no ser PI'O

de la Cámara i permanecerá por lo ménos en picio el momento, ya que se trataba de d~., 

condicion de Ministerio re!lunciante, Demo- pachar pronto los j))·esupuestos. 
do que las observaciones que se le dirijan de Por estas razones, no pudimos hacer una 

esta. Cámara las recibirá i las contestará. disension ámplia, arnplísüna al respecto, i hu· 

I corno el tiempo que nos queda de sesio- bimos de limitarnos a protestar i augurar, 

nes es escaso, insi'Jto en este punto i me pa- con la. certidumbre i l:onviccion mas coxuple

rec~ que el honorable Diputado por Angol ta, (IUO esta contrataclvu de inmigr.tUtes iba 

no habrá de considerar que se trata de un a ser un gran :fracaso. 
asunto baladí; es un asunto al cual le atrÍbu- N o ha ta.rdado mucho el tiempo en, Jamas 

yo basta.nte importancia. 
la !'azou a todos los que combatimos esa 1»13· 

Es necesario que entremos tIe II eno al es- eliJa. 
tudio de nuestro sistema carcelario, N o sé Un cablegrama enviado por la vía. ardma,.. 

que haya. otro país de la tierra que se encunn- ria ha anunciado que en .'\ ljeda (España.) se 

tre en mayor atraso que oi ntlestru, Las fu- ha hecho un embarque de cerca de dOij mil 

gas de reoa de las cárcelfls se suceden a dia- inmigrantes, i que varios centenares de éstos 

río; no hai dia que no encontremos en los di a- nI) cumplían con las condiciones estipula,das 

ríos la noticia de fuga de reos de la cárct)l do en el cont.rato, por lo cual su íntI'oduccion en 

(i.t88ablanca, de Angol... 
el territorio nacional tendría graves inconve. 

.El señor CONCHA (don Malaquías).-En nientes. 
eso hacen mui bien, porque quieren recobrar Raí mas: se ha llegado a considerar como 

Sll libertad. 
Illl peligro serio, erectivo i grave la llegadá 

El seilor IKARRAZAV AL ZANAltTU.- de estos inmigrantes al pais. 
Pero es que las cárceles no tienen ni siquiera ¡ó,Qué medidas ha tomado el Gobierno a es~ 

un techo de lata... 1 respecto? 
El.añor URZUA.-El honorable Diputado Impuesto el Ministerio de Uelaciones Es-

por Angol ha manifestado que no tienen ilÍ· Leríores de eatos hechos por lá prensa, diri· 

quiera Uü techo de lata, de modo que esos ji6 una comunicacion cablegráfica a los aj~. 

roos eatán a la intemperie... tes de inmígracion en Europa i recibió u;nlt 

El señorIRARHAZAVALZANARTU.- comunicacÍon de ésto~, por lo enal el señor 

En pampa. 
Ministro tiene conocimiento completo de lo 

t.l señor Un,ZU A.-Por eso se desarrollan ocurrido. 
las epidemias i no es estraüo que al mismo Ruego, por esto, a la Mesa que tenga a 

tiempo qll.e tocos de criminaliaad, sean tam- bien enviar un oficio al señor Ministro de Re

bien focos de todo jénero de enfermedades, laciones Esteriores pidiéndole todos 108 ánt&-

Por ahora, dejando este asunto para. otro cedente s del contrato celebrado oon el sm).Qr 

mQlI}ento, pues volveré sobre él cuando el Fantini i que indiqne qué medidas piem;a 

sedor Ministro haya mandado estos antece; adoptar en presencia de la Uegag.a de est.os 

dentes, me voi a rererir a otra materia. inmigrantes. Servicio de IRmigracioJl 
El señor URZUA.-Al discutirse la lei do presupuestos vijente se trató aquí con algun . detenimiento de una partida relati va a la con tratacion de inmigrantes. Esta partida fué aprobada. i la contratacion de inmigrantes so ha a6chQ por medio de un contrato celebrado C9JJ. ols_~ FaJW.ni.. 

El señor RODIUGUEZ (don Anib~).Permítame el honorable Diputado hacel' un~ breve observacion ... No sé si Su Señoría tenga noticia dt' que las mis maR observaciones que acaba de for~ mular' Su Señor':ía las ha hecho en el Senll.do el honorable Senador don Vicente l{..."yes, quien pidió al señor Ministró de Colonizacion los mismos antecedenbes que ha solicita.d.q Su Señoría, 
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Creo que tal vez no seria natural, dentro 
de la deferencia que debemos al Senado, pro 
mover aquí este mismo negocio, que va ha 
sido promovido en esa Cámara sobre la mis
roa base. 

'. El señor URZUA.-¿Se pidieron en el Se
nado los antecedentes de este negocio~ 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Están pedidos i el señor Ministro de Coloni·· 
za:cion prometió enviar todos estos antece
dentes. 

En vista de eso, me he permitido insinuar 
al honorable Diputado la idea de que desisttt 
de pedir al honorable Ministro de Coloriiza
cion esos antecedentes. 

El señor URZUA.-Concuerdo plenamen
te con lo manifestado por t;u Señoría: no nos 
correspondo a nosotros peJir antecedentes 
que ya han sido solicitadoi por el Senado. 
En consecuencia, señor Presidente, dORisto de 
que se pidan al señor Ministro de Relaciones 
Esteriores esos antecedentes. 

El señor SANQHEZ (vice-Presidente).
La órden del dia será el asunto iudicado en 
la peticion suscrita por diecinueve sAña res 
n;putados, siempre que la Oámara no acuer
de otra cosa. 

El señor URZUA.-Pido segunda discu
sion para la proposicion cóntenida. en la so
licitud de los dierinueve señores Di putados. 

El señor RUIZ VALLEDOR-Ruego al 
señor Secrptario que tenga a bien dar lectnra 
al artículo 73 de nuestro Reglamento. 

El señor e ONCHA (don Malaquías).-I yo 
rogaria que nos leyera el artículo 78. 

El señor SECHETARIO.-" Artículo 78. 
No tendrán segunda díscusion las reclama
ciones sobre la cünducta del Presidente, las 
consultas de éste a la Cámara, las indicacio
nes para celebrar sesiones especiales con 
objeto determinado i las indicaciones espre
sadas eh los números 1.0, 2.° i 5.° del artículo 
siguiente". 

El señor S l\.NOHEZ (vice-Presidente ).
Entiendo que la peticion que han presentado 
los diecinueve señores Diputados es para cele-
brar una sesion especial. ~ . 

El señorIRARHAZA VAL ZANARTU.
Oreo que el señor vice-Presidente es quien 

El señor URZUA.-¿Cuál es, señor Presi- esiá en la verdad. La proposícion que hemos 

Orden del dia de las sesiones 8011-
eitadas po.· la quint<. parte de 108 

DipRtados.-Pl:"eferenelas 

dente, la tabla de la presente sesion~ firmado diecinueve Diputados se ha conside-
El señor SANCHEZ (vice-Presídente).- rado como una indicacion i debe discutirse. 

Se ha pedido esta sesÍon con el objéto espe- Las indicaciones a que se refiere el artículo 
cial dl" tratar dt,] proyecto económico. 78, a que se ha dado lectura, son las qUid se 

Rai, ademas, formulada indicacion para que hacen para celebrar una sesion especial. 1 
se celeb~en sesiones diarias destinadas al mis- nadíe la ha hecho, escepto el señor Cóncha, 
mo proyecto. cuya indicacion no admite segunda discu

No sé qué temperamento seguirá la Cá- sion. 
mara. El señor CONOHA (don Malaquías).-

El señor HUNEEUS (don Jorje'.-Entien- Tampoco tiene segunda discusion la propo
do que debe tomarse como una indicacion la sicion de los diecinueve señores .)iputados. 
proposicion de los señores Diputados que han El señor IRAltRAZA. VAL ZANARTU.-· 
pedido la sesion de hoi. Para ésta hai segunda discusion, honorable 

~l señor SANOHEZ (vice-Presidente).- Diputado, i a fiR de salvar las dificultades 
Si a la Oámara le' parece, tomaremos vota en que se veria envuelta la Mesa, yo pedi
cion ria a mis honorables colegas que leyeran el 

VAIUOS SEÑORES DIPUTADOS.-Nó, artículo 58, que dice: 
señor. "No tendrán segunda discusion ... las .iD-

El señor SUAREZ MUJIOA.-Segun lo dicaciones para celebrar sesiones especia
que dispone el Reglamento, las sesiones, sean les ... " 
ordinarias o estraordinarias, tienen tudas ellas N o hai ninguna, indicacion para celebrar 
una, tabla, que pueden modificar los señonloi \ ¡¡esion especial; lo que hai es una indícacion 
Diputados. ) para que tenga un objeto determinado esta 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Ayer el sesion, i esto se ha hecho por la presenta
honorable Presidente, señor Orrego, manues- cion de diecinueve señores Diputados. 
:.ó que si no habia, con tal objeto, acuerdo, Pero no me imajinaba que alguno de mis 
no tendríamos sesion hoi dia. Por tal motivo honorables colegas tuvieran el ánimo de frus
SI!! pidió esta sesion especial, i, todavía, para i har esta sesioll. 
obuparse en ella esclusi'vamente de la cues- 1 ya que ha ocurrido este caso, no quiero 
tien económica ¡ , crearle a la Mesa una situar;ion dificil, i digo 
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que esta presentacion tiene segunda discu
sion. En esta. circunstancia, los que hemos 
pedido que se celebrara esta sesion especial, 
destinada al proyecto económico, a provecha
remos la indicacion del honorable señor Con
cha, que no admite segunda discusion. 

El señor SANCHEZ (vice-Prcsidente).
Entónces votaríamos al . final de la primera 
hora la indicacion del honorable D~putado 
por Concepcion, dejando establecido en tiste 
caso, que la proposicion de los diecinuevtíl 
Diputados queda para segunda di!lcusion. 

El señor IRA HRAZA VAL ZANARTU.
Haria indicacÍon para que aprovechemos el 
resto de esta sesion en el despacho de solici
tudes particulares. 

El señor CONCHA (don Juan Enrique),~ 
Pido segunc.a discusíon para esta indicacion. 

Derechos de internacion 
a ·18s drogas 

hoi mismo el proyecto, los honorables Dipu ~ 
tados están en su derecho al oponerse. . 

El señor CONCRA (don Juan Enrique).
Rabia solicitado la palabra para manifestar la 
estrañeza gue me ha causado la oposicion del 
honorable Diputado por Concepcion a este 
proyecto, que tiende precisamen:te a favorecer 
a las cIases menesterosas. 

El proyecto presentado por el Diputado 
que habla, dispone simplemente que los de
rechos específicos que gravan la internacion 
de las drogas se pagarán en adelante en mo
neda corriente sin el recargo del oro. 

Los artículos de medicinas pagan hoi dere
chos .verdaderamente gravosos. 

Los vinos medicinaleli', por ejemplo, pagan 
un derecho de un peso oro por botella. 

Re tenido la precaucion de averiguar en las 
boticas el precio de los medicamentos, i de 
mis averiguaciones he deducido que un vino 
medicinal que vale un peso chileno i que con 
el pago de un módico derecho en moneda El señor HUNEEUS (don Jorje).-Talvez corriente podria venderse a dos o tres pesos, seria conveniente tratar del proyecto que re- con el derecho de un peso oro, debe venderbaj:1. los derechos de aduana a. las drogas, se, para. que deje alguna utilidad, en cinco pecuyo autor es el señor don Juan Enrique sos. 

Concha. El proyecto es, pues, sencillo; no se presta El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- siquiera a discusion. 
Habria que hacer indicacion para eximirlo pri- No se trata, como he dicho, de liberar de mero del trámite de Comisiono derechos a las drogas, sino de establecer el El señor RUNEEU:5 (don Jorje).-Yo ha- pago del derecho en moneda corriente. ria i.1.dicacion en ese sentido. Agradezco al honorable Diputado señor El señor PALACIO S.-Sin informe de Puga Borne gue haya mantenido la indicaComision no se puede tratar nada, D.onorable cion del:señor Huneeus para. eximir el pro-Diputado. yecto del trámite de Comisiono El señor RUNEEUS (don Jorje). -Los No había gnerido hacer esta indicacion en proyectos graves i de importancia, honorable espera de qne la Comision de Hacienda inDiputado, deben tratarse con informe de Co- forma:ra; pero no puedo ménos de aceptarla, mision; pero proyectos sencillos como éste cuando veo que la Comision se ha desinteno hai para qué someterlos a ese trámite. resado de este proyecto, así como tambien de El señor SANCHEZ (vice-Presidente). - otros dos que tuve el honor de proponer, uno l,Su Señoría pediria que este proyecto se exi- de ellos relativo a la Caja prendaria. miera del trámite de Comjsion~ 

El seflOr RUNEEUS (don Jorje).-Sí se. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-ñor vice-Presidente. Pongo en discusion la indicacion del honora-El señor PUGA BORNF.-Acepto la in- ble Diputado señor Puga Borne. dicacion del señor Huneeus, porque éste es El señorCONCRA (don Malaquías).-Tenun proyecto sencillo i gue en los momentos go el sentimiento de oponerme a la exencioIl actuales seria mui útil i humanitario. del trámite de Comision·de este proyecto. El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo Alabo los móviles que han inducido al ho- . me opongo a la exencion del trámite de Co- norable Diputado señor Concha a proponer la mision para ese proyecLO. reduccion de los derechos que gravan las meEste proyecto importa un verdadero bene- dicinas; pero yo estaria mas de acuerdo con ficio para el pueblo. Su Señoría si en lugar de proponer el abara-Por esto, mantengo la indicacion del hono· tariliento de las medicinas, nos ocupáramos rabIe Diputado señor Huneeus en cuanto se de proponer mcdidas para evitar las enferrefiere a eximirlo del tr·ámite de Comisiono medades, para evitar la miseria del pueblo i Respecto de la otra insinuacion para tratar Jas situaciones que hemos llegado a. erearle, 

.~. ~-i 
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Ellleñor OONCHA (don Jmm Enrique).- l8e doble el valor de las patentetl, i para. qQ..& 
,Peor es nada, señor Diputado. nO hayan sino de La i 2.61 clue ,. fin de en-

El señor CONOHA (don Malaquias).- carecer las bebidas alcohóliCas i disminuir en 
¿Por qué no se preocupa Su Señoría, que algo la. embriaguez. Sin embargo, nuestras 
el!! miombrodelConsejo de Habitaciones Obre- autoridades parecen estar empeñadas en lo 
ras, en lugar del abaratamiento de las medi~ contrario. 
cinas, de transformar en buenas habitaciones 1 ipara qué hablar de la PI'6caria siliuaoiQn 
para obreros, esas pooilgas inmundas en que del pueblo a causa de la baja del cambio, sin 
vivlm hoi nuestras cIases baias'? qua el Congreso tome ninguna medida pBra 

El señor OONOHA (don Juan Enrique).~ mejorar la situaoion económica~ 
De eso nos preocupamos actualmente. Miéntras tanto ayer considero que es de 

Eleeñor CONCHA (don Malaquias).-Ha-- mayor urjenda lejislar sobre la pena de MO
ce tres o cuatro añ.os que se están preocu- tes .... 
pando de esta materia; pero el hecho es que Con igual criterio so quiere ahora dar pr&! 
aun no se llega a un resultado. ferencia al proyecto que libera de derech~ 

1 mié:q.tras tanto, señor, se ha provisto a de aduana las medicine.s, cuando tenemos en 
e'*( Con.ejo de Habitaciones Obrerl:j.s de un el p-.is cua.tro fábricas que las producen en 
eúinulo de facultades discrecionales que le gran cantidad i en las que hai invertidos maB 
facilitan su labor. de un millon de pesos que quedarian impro-
. El señOr CONCHA (don Juan Enrique).-;- duotivos. 

R:'". Si Su Sei'íorla rejistra.ra las a.ctas. de las se- ¿I seria justo qU8 matáramos esta industria 
siQnes del Consejo de Habitaciones Obreras, naeional por dar entrada a los vinos tónicos 
veria la lista enorme de conventillos i habi- que áquí pueden fabricarse de mejor prQdll.c
taciones inaalubres que esa corporacion ha to'? t,Por qué no habríamos de fabricar con 
orqenado demoler. nuestros exoelentes i jenerosos vinos, el vino 

Isi no se han hecho demoler mas aun, es pOr- de quina, con solo agregarle este medicamoo.
qUE¡ no se quiere ag~ayar la situacion. produ- to'? 
ciendo el alza de los arrendamientos. El señor CONOHA (don Juan Enrique).-

Vaya Su Señoría a la secretaría del Conse· Entiendo que los vinos medicinale.il no son 
jo e impóngase de esas actas i se convence- lo. mismo. que los vinos jeI1erosos nuestros. 
rá que el Co.nsejo. ha hecho todo. lo que po.- El seño.r CONCHA (do.n Ma.laquí~).-No 
mll. hacer, dados sus recurSOS i facultades. tienen mas que el agregado. da quinina, ñ~ 

Han faltado capitales para muchas obras 1'1'0. u otro. medicamento.. P<lr consiguiente no 
q~ el Consejo. se propone. realizar. hai motivo. para traer del estranjero prod.llc-

El seño.r CONCHA (don MaJaquias).-Bue- tos que no podemos controlar, cuando t.eM~ 
no. seria que esas actas se publicaran. mosaqui exaelentes vinos preparadoa bli,jo. 

Yo no. he leidG ninguna i constantemente nuestra vijilanoia. 
he fQfPluJado cargos porque nunca las Vt'lO Con. este mismo criterio me he op~e&to, en 

- pll'bli('~dás en la prensa. pe manera qU6 no. otras o.casiones, a la liberacion. d~ derechos" 
CQnoz.~ cuál sea la actuacion de este Conse- lo.s objetosdestiaado.s al culto. No 86 6f6pliC$.r~ 
jo. {}b Ra~itaciones para Obreros. me por qllé un altar estránjero ha da ser mas 

Pero, aun eliminando este órden de oo.n- grato a la Divinidad que uno. hooho en • 
sideraciones, pregunto Aqué se hit hecho Po.r pais. 
suprimir la elÍlbriague~ i po.r limitar siquiera Lo. vinos tónicos que nos traen del e&tmn
elriumeto de !}antinas que han vanido a mem- jero a veces no son sino unos vinagrillos nO<o 
plazar el hogar del obrero, hasta. llegar a civos o. falsifioados. 
con$tituil' Un$. vérdadera iustitucion social Lo mísmo pasa con el agua de Vichy dQ 

;; chllena~ BMta <mil que un hegO<lio de licores lQ8 fuentes del Estado de Francia.. 
pagu~ tttl o cual patente para que cualquiera Estos hechos puedo testifica.rlQs, pU6IJ no 
pueda ir nlH a. embriagarse impunemente. haoo muooo he tenido que trasladarme lit V~-

El señor CONCHA (don J uan j1nrique).~ paraiso con motivo rle un procaILO sobre ialsi-
" Ruego a Su Señoría que, consecuente con la.s flcacion de un jabon, que rellultJó b.a.b~r aido 

daclal'ooionelil que está haciendo i COIUQ miem· falsifioa.do en A1.UItria; i miéa4lras tautQ la W
bro de la Comiaion de Hltoienda, apure el in. sificacion la estábamos persiguiendo aquí ..•. 
f9rme del proyecto que h~ presentado sobre Por esto, a.bundando en los propósitos de 
este particular. . Su Señoría, digo que no soi hQl:!til a lo qua 

El señor CONOHA (don Malaquías). Tam· puede beneficiar al pueblo; pero deho aQ~ 
biea Pl he pt~ un p.roy~ pBm I{tle que son ~ los .capitales inY'f)l't,id.Qi_ 
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eella indtúttia 'Jiacional de fabricacion· de dro
gas, i que saldrian perjudicados lo mismo que 
ha oCllrrido en la fabricacion de zapatos, de 
fierro acanalado i de tejidos de punto. 

Desde el banco del honorable Dipntado 
por Oachapoal partió asa indicacion, en lo que 
hizo D'úi 1I1a1. 

El señor HUNffiEUS (don Alejandro).-Su 
~ñoría no tiene derecho .para calificar inten
Clones 

El señor CONCHA (don MaJaquías).-Ca
lificq un hecho, i digo que fué en mala hora. 

El señor HUNEffiUS (don Alejandro).
En el d~spacho de ese proyecto, cifro el mas 
alt? timbre de honor de mi labor parlamen. 
tarIa. 

tal' estas exenciones de trámite de Comisio~ 
para proyectos que ván a heril' alguna. in'!' 
dustria. 

Así, en el proyecto de lei que se dictó parjf. 
protejer las refinerías de azúcar que se 6S~1' 
blecieran en el pais, el señor Huneeus propuo!" 
so que la materia prima del azúcar estranjero 
pagase un derecho menor, i personas que ~ll 
Santiago habian invertido sus tlapítales en e .. te . 
negocio, tuvieron que perderlos i r.ooonocia. 
ron que esto lo debian al señor Diputado. 

El señor HUNffiEUS (don Alejandro).-o
¡ 1ebo advertit', en primer lugar, que están. en 
pié las fábricas de azúcar, i en segundo lugar, 
que ante el interes de Jos acciouistas, está 81 
de la jente que tiene que consumir esos ar
tículos de primera necesidad. 

fi611citudel partlca'ares 

El señor CONCHA (don Malaquías).--:Pues 
para mí es un timbre de execracion; i el mis
rp.o señor Diputado, arrepentido des pues, tuvo 
que publicar UD largo artículo en la prensa, 
en que decia que por lo ménos el Excmo. Pre- El señor HUNEEUS (don Jorje).-:-Rue~o 
sidente de la República dabia contener las al señor Presidente que me diga cuáles sop. 
consecu6ncias estremadas de la medida pro- las sesiones destinadas a las solicitudes partj. 
puesta por Señoría. . culares, porliue deseo pedir que se modifi<JJle 

. El. señor HU'NEGUS (don Alejandro).- .el acuerdo anterior que destina '1- este objetQ 
Eso fué solo para esplicar el vp.rdadero !lro- las sesi¡,mes de los sábados, en el sentido de 
pósito de la Cámara, de no ir de rompe' i que se alternen las sGlicitudesindustriales con 
rasga i de ninguna manera para insinuar al. las particulares. destinando un sábado a ll:!,s 
p'residente de la República lo que debía ha. primeras i oko a estas últimas. 
cer, porque este alto mandatario comprende El señor SANCHEZ (vic6-Presidellt~).-
cu.áles son 8Uli deberes. La última de estas sesiones tocó a las SQlici.,. 

El señor CONCHA (don Malaquías). _ tudes particulares en dia sábado. 
Comprendo que el seJior Diputado se mues- El señor HUNEEUS (don Jorje)'-l,De 
tre satisfecho de su obra, porque ha hecho modo entónces que vuelven a rejir las se
dai'\o. j no habrá de confesarlo¡ pero en rea- siones ordinarias, i que estas solicitudes de
lidad Su SeClOrÍa ha anuinado .a una docena ben tratarse en las sesiones de los sábados 
de industriales. en vez de los miércoles~ 

Existen fábricas de fierro acanalado o de El St'ñor SANOHffiZ (vice-Presidente).-
tejidos en Val parliiso, en Tal~a, en Puente Exacto: vuelven a rejir las sesiones ordirur 
Alto etc. . l·ias de los juéves, vi.érnes i sábado. 

t.:t Aeñor RütZ 'V AttEbOR.-Péro no El señor IIUNEblUS (don Jorje).-].{ijj 
haga l"ecaer Su Señorla la l'esponsabitidad en bien, señor vice-Presidente., 
el señor Huneeus, sino en todQ la Cám.ara, Deseo, entónces, que mi proposicion e~pie-
que así lo acordó. ce a rejir desde la semana que viene. 

El S~'ÍÍ'Ot' COK MENDEZ.~I ¿por qué el 
h~norable Diputado por Ooncepcion pona en DerecIJoliI de internacloll '4e 1 .. 
tela de jnicio la hidalguia del señor Huneeus~ drogas 
: El señor CONCHA (do~ ~alaquías).~NQ . E:l señor CONCHA (don Malaquías).-Es
pongo e~ duda su hldalgma, smo que conde·' tas son, señor vice-Presidente, htsrazones Ue 
nósu l\ctltud. t· 1 . . l' '11. qd' Fls ft COX MENDEZ . P . . engo para oponerme a a exenmoh s6 tCl~!1. a 

" e or. " .~ ero pone en por el honorable Diputado por CachapQal; j 
duda . su ~tltud desde que n.o le reconoce por esto pido segunda discusion pára la. itl.
valo~ a\lfi~letlte para confes8~ un error, oomo dicacion formulada por Su Señóría. 
debe~acerlo toda perdona hIdalga. 

K'señor CONCHA. (don Ma,laquía.s) . .-No Liga Antlaicobólica de Valpa ... l • ., 
sé por qué sale de defensor el seftor Dlputa-
do,CUAndo 110 ha.i olensa. algtma. El. señor HUNEEUS (don Antonio).~El 

No podemos, pues, con ánil.D.& lijer.Q lII0ep" Senado ha despa.cha.WllUl píl'o~ <la 00 .... 
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cede a la Liga Antialcohólica de Valparaiso 
un terreno para que construya un coliseo po
pular, se me dice que la Liga lleva inverti
dos en esa construccion alrededor de doscien
tos mil pesos. Desearia saber si el proyeco ha 
llegado a esta Oám3ra. 

El señor SEORETARIO.-No tengo se
guridad, señor Diputado. 

. El señor HUNEEUS (don Antonio).-?ido 
al señor Presidente qne haga valer sus in
fluencias para activar el despacho del pro
yecto. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Con el mayor gusto complaceré a Su Se
ñoría. 

Puerto militar de Talcahuano 

El señor PUGA BORNE.-Podríamos dis
cutir un proyflcto sobre concesion de terre
nos para el puerto militar de Talcahuano. La 
Direccion de la Armada me ha pedido soli
cite sn pronto despacho. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Podria discu1 irse en la órden del dia da la 
sesíon de hoi; pero hai oposicion. 
... El señor PUGA BORNE.-Entónces, rue
go a Su Señoría anunciarlo para los prime
ros quince minutos de la sesion próxima. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Queda anunciado. 

Ferrocarril Jeneral Oruz 
a la Cordillera 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Anun
cíe tambien, señor vice,·Presidente, el pro
yecto sobre construccion del ferrocarril de 

. J eneral Oruz á la Cordillera. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

Hubo un señor Diputado que se opuso ... 
El señor PUGA BORNE.-,-En la sesion 

de ayer manifesté que este proyecto no era 
de fácil despacho i, como se ha acordado que 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Aun 
no se han construido ni veinticinco ... 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Por mas que dee;eo complacer al señor Dipu
tado, no puedo hacerlo. 

El señor CuX MENDEZ. Sírvase decir
me, señor Presidente, qué dia. está designa
do para tratar de solicitudes particula.res. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
El sábado honorable, Diputado. 

Derec!os de internaclon de las 
drogas 

El señor HJVERA (don Guillermo).-No 
sé qué suerte haya corrido la indicacion para 
rebajar los detechos de las drogas. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Quedó para segunda discusion la indicacion 
relativa a eximir al proyecto del trámite de 
Comisiono 

El señor lUYERA (don Guillermo).-Voi 
a dar una esplicacion al honorable Diputado 
por Maipo. . 

Yo concurro con Su Señoría en la necesi
dad de despachar este proyecto;· pero la Co
mÍsion de Hacienda ha debido ocuparse de 
estudiar el proyecto económico i por eso no 
le ha sido posible informa.r el proyecto de 
Su Señoría. 

Pero tan pronto como sea posible trataré 
que la Oomision lo estudie. 

El señor CONOHA (don Juan Enrique).- .. 
Doi las gracias a Su Señoría. . 

El señor SANCHEZ (vice-Prosidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes . 

Orden del ella de lal sesiones soli
citada. por la quinta parte de los 
Diputados. 

las sesiones de los sábados se destinan a El" señor SANCHEZ (vice-Presidente).
solicitudes particulares, Su Señoría puede Hago presente a la Cámara, sobre la. propo
pedir que nos ocupemos de él en esos días. sicion presentada por diecinueve señores Di-

El señor BARl:{OS ERRAZURIZ.-Este putados, que yo estimo que no tiene segunda 
proyecto ha sido aprobado ya en jeneral, discusion. 
ilUS ocho primeros artículos en particular... Desearia, sin embargo, para evitar dificul. 

El señor PUGA BORNE .. -Pero-grava al tades i para no sentar precedentes, que la Cá-
Estado en quinientos mil pesos. mara por unanimidad -admitiese en este caso 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-No lo la peticion de segunda discusion, formulada 
grava. . por el señor Urzna. ~ 

El señor PUGA BORNE.-Insisto en mi El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
afirmacion, porque se ha concedido Cierta¡EntiendO que para tratar del asunto que in
prima por cad. a kilómetro que se construya dica la proposicion, se necesita la aprobacion 
i ya hai construidos .ochenta. . de la Cámara¡ 

, i , 



~ DE 31 DE rouo El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- para ser aprobada, si n.o hai tabla, simple 

Se establecerla ent6nces que un solo Dipu- mayoría, i si la hai, necesita los dos tercios. 

tado puede impedir que se trate el proyecto El!. términos jenerales, el derecho de los 

que desean los Diputados que han pedido la seilOres Diputados solo es para pedirsesiO: 

s08ioIÍ.. 

nes i no para fijar la tabla, lo cual .10 hace la. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- Cámara. 
Pero fijese Su Señoría que, de este modo, El señor r RARRAZA VAL ZA-N ARTU.":":" 

diecinueve Diputados impondrian su volun- Los diecinueve Diputados que firman la pro

tad a los setenta Diputados restantes. posicion, pedimos que la sesÍon de hoi se de-

Esto, ademas, daria lugar a dificultades, dicaraa. un objeto determinado, pero si ántes 

pues si diecinueve Diputados piden una se- de que 'Concluya la primera hora no nos h~ 

sion en día determinado para tratar sobre mos puesto de acuerdo sobre el punto que 

una materia, otros diecinueve Diputados pedi- vamo~ a tratar, terminada ésta, entraríamos a 

rian sesíon para el mismo dia para tratar de con?cer de los négocios de la tabla ordí-

otra cosa. 
' 

nana. 
El señor SANoHEZ (vice-Presídente).- 'El señor PUGA BORNE.-Este éaso .no 

Oreo que lo mejor será que la Cámara vote está resuelto por la Oámara hasta hoi; i con 

la proposicion. 
frecuencia se ha suscitado la misma difi

El señor ENOINA.-Pasaria a considerar- cuitado 
se, entónces, como una indicacion. Mi opinion a este ff'5'pecto es la siguiente: 

El señor UHZUA.-Para concluir con la si un Diputado tiene derecho, conforme al 

dificultad en que nos encontramos, basta con artículo 78 del Reglamento, para pedir se

leer el artículo 78 del Reglamento, que dice: sion especial para tratar un asunto deter
minado ?'por qué diecinueve Diputados en 
mejores condiciones que uno solo, no han 
de tener igual derecho~ Debe entenderse, en
Mnces, que si diecinueve Diputados piden 
una sesion, la órden del dia de ella será la. 
que se indica en la solicitud respecti",a, a. 
ménos que la oám~ra resuelva otra cosa. 

(No tendrán segunda. discusion las recla
maciones sobre la conducta del Presidente, 
las consultas de éste a la Cámara, las indica
ciones para celebrar sesiones ~speciales con 
objeto determinado i las indicaciones espre
sadas en los números 1.0, 2.° i 8.° del ar
ticulo siguiente u: 

Como se ve, no habla nada de la tabla del 
<lia de la. sesion. El señor SASCHEZ (-rice-Presidente).
Por eso propongo que la Cámara resuelva. El señor URZDA. -La Cámara no puede 
resolver lo qu~ está resuelto por el Regla
mento. 

El señor SANCHEZ (vice-Presídente).
Yo deseo que la Oámara resuelva sí cuando 
se celebra una sesíon especial, a virtud de 
una peticion suscrita por la quinta parte de 
los Diputados, tiene o no segunda discusion 
la proposicion formulada en la misma solici· 
tud para. fijar el objeto especial de la sesion. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Como es una consulta Su Señoría puede pe
dir que la Oámara se pronuncie. mI señor URZUA.-Yome opongo. El seí10r SANCHEZ (vice-Presidente).

Su Señoría no puede oponerse a las consultas 
que la Mesa desea hacer a la Cámara. El ªeñor DRZUA.-Me voi a permitir leer 
lo que dice el señor Val des sobre este asunto. 

El señor RODRIGUEZ (don Anibal).
Yo creo que el derecho de los diecinueve Se
ñores Diputados para pedir se trate una cues
tion, toriiada como una indica.cion, necesita 

Este es, a mi parecer, el espíritu del Re
glamento .... 

Para que la consulta de Su Señoría sea 
eficaz, seria conveniente que ésta fuera vota
da en una sesion en la que no estuviera. el 
ínteres de por medio. El señor SANOHEZ (vice.Presidente)
Por eso yo pedía por hoi, sola.mente, la una
nimidad de la Cáma.ra para declarar que ca~ 
bia segunda discusion para la proposicion de 
los diecinueve señores Diputados. El señor PUGA BORNE.-~staba acor
dado ya, señor Presidente. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Dejo hecha la consulta para la sesion próxi
ma, quedando . entendido, por unanimidad, 
que por' hoí cabe la segunda discusion pedida 
por el señor Urzúa. 

Votaciones 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-" 

Se va a votar la índicacíon formulada pOl' el 
honorable Diputado por Concepcion. El señor SEORE'rARIO.-Laindicacion del 
señor Ooncha don Mala<juías es la siguiente: 
para celebrar sesiones diarias nocturnas de 
nUeve a once i mediá de 19, noche, destina-.. 
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das a tratar del proyecto econ6mico i para senor COMha don Malaqu{ás para celebrar 
qué se celebren sesiones especiales los lúnes, sesiones nocturnas de nueve i media Q ont!e 
'Illártes i Iíliércoles,-de treS íI. seis de la tarde, i media destinadas al proyecto económico. 
destinadas al mis~o proyecto. El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-," 

El señor lUVERA (don Juan de Dios).- Yo rogaria al señor Concha que diera por re
Que se divida la votacion, señor Yresidente. tirada. la indicacion para celebrar sesiones 

El señor SANCHEZ ("tTlce-Presidente).- nocturnas. " 
Se dividirá, honorable Diputado. El sellor CONCHA (don Malaqnfá~).-La 

El señor CONCHA (don Malaqnias).-Qufl retiro. 
las sesiones diarias noctnrnas sean de nueve El seflor SANOHEZ (vice-Presidente).--
i media a once i media, en veZ de ser de Queda retirada. 
in.teve á once. Elsellor URZUA.-Yo lo hago mía. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- El sefior SANCHEZ (vjce-Presidente).~ 
t a cOÍliardesde mañana sábado. Se va a votar. " 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Si, El señor SEORETARIO.-Resultado de 
¡¡éñor Presidente; a contar desde mañana. la votacion: 

El senor CONCHA (don Malaquías).- Por la áfirmatíva, veintiseis votos; por ltl. 
Principiernos, señor Presidente, la votacion negativa, veintiocho idos abstenciofles. 
por las ~esiones t'speciales ~iurnas. . El señor SANCHEZ (vice-Presidente).--

~l senor SANCH~Z (vlCe-Pre~lldente).- Rechazada la indicacion. 
ASl se hara, señor Dlputado. b:l señor IRARRAZAVAL ZAN"A:RTU,-

fuesta en votacior;- la lndicacion del ~eñor tC6mo votó el señor Urzúa? 
Concha don Malaqutas, para celebrar seszones Elseñor S ECRETAHIO.-Negativamente. 
especiales diurr:as los lúnes, má-:te8 i mirrco- ~1 señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-
les, de tres,a ~ezs de la tarde, ~st~n~as al pro- Votó negativamente contra su misma indica
Jlecto .econ0'(l'/'zco, ~es'U:ltl!'ron vezntzSet8 .vato~ por cion, es decir, contra el misrno señor Urzna, 
la a¡zr'YY!u,twa, vezntzse't8 ;por la negatzva z una Quede constancia de que hai dos Diputados 
ab8ttmcz~n. ... m·zúa. l!;sto, señor Presidente, constitmye 

El senor SANCHE~ (vICe-Presldente).- una verdadera amenaza. 
Se va a ~epetir la vo~acHJn: . .. El señor SANCHEZ (vice-FreSidente).--

Repetzda la ~ataC'l.an res~lt.arq'" vemtzsezs Se levanta. la. sesion. 
votos 'Ylor la alJrmatzva,. vezntzset8 por la ne-

r Se levantó la sesían. gativa i d08 a stenciones. 
El señor SANCHEZ (vice.,Presidente).-

Queda la votacion para la st'sion siguiente. :M:. E. CERDA, 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del Jefe dala Redaccloll 
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